
Artículo 1”: Agréguese a la Ley N? 25.501 el articulo 4’ bis siguiente: 

“El Programa Nacional, el día 12 de julio de cada año, Día Nacional de la Medicina 
Social, expondrá en acto phblico las actividades anuales llevadas a cabo para 
controlar y prevenir las enfermedades cardiovasculares en todo el territorio nacional,” 

Articulo 2% De forma. 


